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Tabla M.G. 38: Residuos Sanitarios generados en Hospitales Canarios. Estimaciones para planificación (Unidades t/año).

De todos éstos, únicamente los residuos del gru-
po III deben ser considerados como peligrosos
(Residuos Biosanitarios Especiales RSE) a tratar en
Canarias, puesto que los residuos citostáticos (gru-
po IV) deben ser eliminados en centros específicos.

• Generación de residuos en consultas y centros
de día

La Organización Mundial de la Salud y la expe-
riencia obtenida en diversas CC.AA. y otros países
establecen, por persona que acude a las clínicas al día,
una cifra de generación de residuos, de 80 gr/perso-
na/día. Esta cifra se ha tomado como base para calcu-

lar los residuos sanitarios extrahospitalarios genera-
dos en Canarias.

Por otro lado el Servicio Canario de la Salud, ha
desarrollado en 1997, una encuesta sobre la salud en
las islas, que ha permitido conocer el grado de utili-
zación de los servicios sanitarios, estableciendo el nú-
mero de consultas realizadas por mes, su distribución
por Islas y el número de veces que en ese mes em-
plearon los servicios médicos.

En la tabla adjunta se reflejan los datos de utili-
zación de servicios al mes en cada isla y en el total
de Canarias, de acuerdo con el resultado de la Encuesta
de Salud (1997).

Fuente: Encuesta de Salud (1997). Servicio Canario de la Salud.
Tabla M.G. 39: Uso de los Servicios Sanitarios por cualquier motivo en un mes.

Por otro lado las personas que usan los servicios sa-
nitarios efectúan distinto número de visitas en un mes.

En la siguiente tabla pueden verse los datos que pro-
porciona la citada Encuesta de Salud de Canarias 1997.

Fuente: Encuesta de Salud (1997). Servicio Canario de la Salud.
Tabla M.G. 40: Frecuencia de utilización de los Servicios Sanitarios en un mes.


